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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serení­
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor­
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Deseando S. A . el Regente del Reino facilitar el 
despacho y resolución de los vastos negocios pecu­
liares de este ministerio de mi cargo, evitando la 
aglomeración de expedientes inútiles que mas que de 
ilustración sirven de entorpecimiento á tan impor­
tantes objetos , ha tenido á bien S. A . determinar 
se prevenga á V. que la dependencia de su cargo se 
abstenga de elevar á este ministerio consultas en la 
forma acostumbrada hasta ahora, siempre que los 
asuntos sobre que hubiesen de versar puedan ser di­
lucidados y resueltos según las atribuciones propias 
de su autoridad, ó por el sentido literal y genuino 
de las disposiciones generales vigentes ó de las ór­
denes particulares que se le hubiesen comunicado; 
V que en los casos en que pareciere necesario é in­
dispensable al buen Servicio el obtener una decla­
ración o precepto especial del Gobierno para obrar 
ó para cumplir lo mandado, antes de eleva* consulta 
sobre ellos , procuré V.  ponerse de acuérdce én con­
ferencia verbal conmigo acerca deí particular de que 
se trate, debiendo solo formalizarse consulta por es­
crito después que en dicha conferencia asi se deter­
m ine, si en ella no se hubiesen desvanecido las du­
das ó dificultades ocurridas, ó si para la precisa 
ilustración del asunto se prescribiese á V , el que asi 
lo verifique.

De orden de S. A* lo digo á V- para sil inteligen-, 
cia y fines consiguientes^ advirtiendo qué por su 
parte deberá hacer á los intendentes de las provincias 
Jas prevenciones que juzgue oportunas, á fin de que 
todos de consuno contribuyan á facilitar él desem­
peño del servicio público, evitando la formación de 
expedientes y la correspondencia de oficio siempre 
que no sea indispensable. Dios guarde á V. rnuchos 
años. Madrid 26 de Junio de 1842.:=G&latrava.r:Sr....

Circular. 

Considerando S. Á . Sermav el Regente del Reino 
que la;multitud de aspirantes á destinos en recoma 
pensa de patrióticos servicios y de honrosos padeci- 
xnifentos por la causa de libertad ponen én con­
flicto la justificación deí Gobierno por la falta de Co­
nocimientos propios y personales de los que solici­
tan ser agraciados, y por btrá par té qup á medida 
que Vaya organizándose lá ádministrációii será me­
nor él número de los empleados, sf bien dé conoci­
da Aptitud , moralidad y aplicación, juzga S.: A .  pyer» 
ciso poner térniióo-‘ a la irregularidad introducida 
|>or efecto (Je las qjrcunstanpias, vigorizando lo pre­
venido en los reglamentos y órdenes vigentes para 
que cada, dependencia pbre dentro deí círculo de ká 
iaciritade&en aquellos designadas. <

La elección de Jos empleados e¿ precisamente uno 
de»los plintos mas dignos de ocupar la atención del 
Gobierno, como que en sus rnánós dépositia lá adihk 
nistración dé los intereses públicos , y de su mayor 
ó  menor acierto depende el éxito fávóráble dé sus 
disposiciones. Depende también e,ri' gran parte el 
afianzamiento de nuestro estado pófft’ico , porque de 
la regularizácion de este sistema, que debe pypducir 
inrhensós y lélices resultados/los pueblos palparán 
todas, las ventajas .de Jás institucipnes , y vendrá en 
su apoyo; esa, opinión grande y compacta que necesi­
tamos para .acabar con nuestras funestas discordias, 
y.éleyar. Ja. nación .'español a t,al gr^do 'de; esplendor y 
grandeza á que por tantos t ítulos és -digna y merece­
dora, fin esta atención , y para dar el primer paso 
de ta,uta como hay que.*hacer en el espinoso y dificií

lamino de las reformas , que está resueltamente de­
cidido á emprender el Gobierno , es llegado el caso 
le que los gefes superiores de la Hacienda contribu­
yan al complemento de la obra , tomando sobre sus 
hombros la responsabilidad que les incumbe para 
jue los empleados sean modelo de virtudes y apti­
tud , y para que el servicio se desempeñe con la ce­
leridad que corresponde , proponiendo sugetos que 
i su patriotismo jamas desmentido reúnan las demas 
circunstancias que los hagan dignos de obtener los 
empleos para que puedan considerarse acreedores.

A  fin de que asi se verifique, y S. A . pueda estar 
seguro de que la justicia y merecimientos son los úni­
cos móviles que se tienen presentes con el objeto de 
mejorar la administración y promover el mas rápido 
curso de todos Jos negocios, se ha servido ordenar lo 
siguiente:

1? Las instancias que los empleados dirigiesen 
fuera del conducto de sus gefes quedarán sin curso* 
excepto aquellas que sean en queja contra los mismos, 
á las cuales se dará el que proceda en justicia.

2.° Para la provisión de los destinos que resulta­
ren vacantes será regla inalterable la propuesta en ter­
na por el gefe inmediato á quien corresponda , acom­
pañando las hojas de servicio ó documentos que los 
acrediten, y examinada que sea por la dependencia 
general á quien competa , la elevará con las instan­
cias que se hubiesen presentado á este ministerio pa­
ra la resolución conveniente; en el concepto de que 
han de reunir los propuestos aptitud , conducta inta­
chable y probada adhesión al voto nacional, y que 
en igualdad de circunstancias se ha de dar la prefe­
rencia al que disfrute sueldo y proporcione con su co ­
locación economía al Erario.

3? Todos los nombramientos se anunciarán pre- 
cisamenteen la Gaceta para que obtengan la debida 
publicidad.

S. A . se promete que la exacta observancia de es­
tas disposiciones servirá de garante al mejor servi­
cio j v contribuirá á que se premie el verdadero mé­
rito, facilitando á las dependencias generales el des­
pachó de sus respectivos cometidos, á los pretendien­
tes la seguridad de que sus servicios seráh remune­
rados, y á S. A . e! convencimiento de que en esta 
parté se han llenado, cumplidamente sus deseos. De 
orden de S, A j o  comunico á V. para los efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma­
drid 26 de Jt/nio d,e 1842.i;Galatrava.^:Sr.,¿...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

;For resolución dé 28 de este tiles sé ha servido S. A. e 
Regente d«l Reino conferi r  el nía ¿ido en propiedad del re­
gimiento del Infante , núm. 4 . de oahallería, á D. Felipe 
Fernandez, coronel* "supernumerario del regimiento del R ey 
núm. I de dicha arma. • . , ; ¿

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R l Regente déV Reino por decreto dé 2rj del actual hfi J e - 
nido á bien nombrar régente de la. aiidieiicia de Burgos á 
D. Juan Paáalodosy Roldau , magistrado decano de la mbmau.

Asimismo se lia servido nombrar jueces dé primera instan­
cia interinos; para Baveelbua , por suspensión dé ÍX Luis de 
Gollanles, á Di. Francis'co Etíci ná, que lo é&r de S^era 
Cástuéra , durante Ki caása dél propietario./ 4 IX Ga^rjel 
García de García Caballero , juez cesante • para fAIníansa;, por 
igual motivo de ídrüiacion,dé causa al,propietario, á D. 
inOü Sanlaló, promotor fiscal dé M urcia, y  para la Seo dé ^Ir- 
g e l, por la formación de causa y  prisión del propietario, á 
D. Camilo Gállego. _

Ultimameate ha tenido á bien conceder la propiedad de la 
pi^mótoría fiscal de Yftélia á E>. Jitañ A & ie ll, y  nombritf in­
terinamente >para la:áé Murcia ¿  D , Alhévtó Pdgatú • 1 f

S. A . el Regento dél Reino , en uso dé las facultades que 
le concede la ley de 28 dé Julio de 1840 1 se ha servido au­
torizar a la  diputación provincial de las islas Canarias:, con 
lecha'a5 del corriente , para la imposición desiertos arbitrios 
en la isla de la' Raima , á fin de que con su producto, valuada

en i 583 rs. en los cinco años que ha de durar su imposi­
ción y 60& rs. por una sola vez, pueda cubrir los a io 9 rs. en 
que se han presupuestado las obras de reparación del muelle 
de Santa Cruz.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, ARANCELES
Y RESGUARDOS.

Relación nominal de los nombramientos expedidos desde 11 
de Junio hasta la fecha, con expresión de nombres, destino 
que han tenido, cuerpos donde sirvieron, y  clases y provin­
cias adonde se les destina.

D. Tomas Frias, soldado licenciado del batallan tiradores 
de Isabel I I ,  de la provincia de Navarras cuenta muchas a o  
cioues de guerra. Para cabo en la provincia de Vizcaya.

D . Francisco Osuna , id* id. del regimiento infantería de 
Luchana , p? ligero. Para carabinero en la de Cádiz.

D . Pedro, Marin , id. id. coma el anterior. Id. en la da 
Huesca.

D. Pedro García, cabo primero licenciada del cuarto regi­
miento de artillería. Id en la de Pontevedra.

D. Antonio del Rial , cabo segundo licenciado del regi­
miento cazadores provinciales, de la extinguida Guardia Real. 
Id. id.

D. Esteban García, cabo primero del regimienta provin­
cial de Santiago. Id. id.

D . Narciso Martínez , soldado licenciado del cuarto regi­
mienta de la Guardia Real de infantería. Id* en la de lu Co­
rana.

D. Pedro Martin , id. de la Guardia Real provincial. Id. 
en la de Madrid.

D. Francisco Martin, id. del regimiento provincial de Se— 
govia. Id. id.

D. Lorenzo Fernandez , sargento segundo licenciada del 
cuerpo nacional de artillería. Para caboeu la de Valladolid.

D. Tomas del Castillo, cabo primero del regimiento pro­
vincial de Toledo. Para carabinero en la de Alicante.

D. Tomas Peris, soldado, licenciado de la compañía de 
guias de Tarragona. Id. id.

D. Joaquiu Sánchez , cabo primera de! regimienta proviu- 
1 cial de Ciudad-Real. Id. id.

D. Calixto Hidalgo , soldado licenciado de cazadores de 1& 
Guardia Re¿d¡. Id. id.

D. Leoncio Zapata ,. cabo segunda licenciado del regimien­
ta caballería primero ligero. Id. id.

1>. Ant onio Esteban, soldado licenciado de la Guardia 
Real provincial. Id. en la de Barcelona.

D. Manuel Paceti, sargento segundo- del regimiento caba­
llería de Numancia. Para cabo en la de Cádiz.

D. Antonio Ruiz., soldado, de coraceros de la Guardia Real. 
Para carabinero en la de id.

D. José García Solís, soldado, licenciado del regimiento- 
infantería de San Fernando. Id. id.

D. Pedro Luna , id. del regimienta caballería de Alcánta­
ra. Id* en la de Granada.

D. Felipe Serdá, id. deí cuerpo nacional de ingenie­
ros. Id. id.

D . Dominga Moran, cabo primera licenciada deí regi­
miento infantería de Mallorca. Id. en la de Huelva.

D. Fernanda Audelo, id. del del Príncipe , 3? delinea* 
Id. id.

I). Gines R ubio, corneta licenciada del regimienta pro­
vincial de Lorea. Id. id.

D. Bartolomé Sastre, soldado licenciado del regimiento in­
fantería de Castilla, *6 de línea. Id. en la da Mallorca.

D . Francisco Acosta, id. del de granaderas pravinei¿ile* 
de la Guardia Redi. Id* en la de Málaga. >

D. Pedro García, cabo primero licenciada de artillería. 
Id. en la de Pontevedra.

D. E&tebhnfGarcía , id. del regimienta provincial de San­
tiago. Id, id.

D. Angel Sánchez , soldado licenciada del batallón provin­
cial de Madrid, Id. en la de Zamora.

D . Francisca Ruez v id. del regimiento 7? de línea. I<L en 
la de Alicante.

D .; José María Sánchez, id. del batallón provincia! de £íór* 
dobti. Id. id.

D. José Gutiérrez Portillo, id. del batallan voluntaria* de 
Valencia. Id. id¿

D . Francisco Alvarez , id* del cuerpo nacional de artille­
ría. Id., id. . ' . . *

D. Ramón Calvó, cabo primera licenciada del batallón 
tiradores de la Patria. Id. id.

"D. Fr:mcisco Gunter > soldada licenciada del regimiento 
infantería dri Príncipe, 3? de línea. Id. id.

D . Felipe G ozab, cabo primero licenciado de la extirn* 
I guida Guardia Real provmcial. Id. id*



D. Casimiro Rodrigues, individuo de la Milicia nacionalO f
de esta corle. Id. id.

D. Domingo Alvarez, soldado licenciado del regimiento 8? 
de línea. Id. id.

D. Tomas Paredes, cabo de carabineros de Murcia, as­
cendido á sargenío á propuesta del Sr. intendente. Para sar­
gento en la de Murcia.

13. M a mi el Torres, carabinero de Murcia, ascendido a cabo 
á propuesta del Sr. intendente. Para cabo en la de Murcia.

D. Gabriel Tapia, soldado licenciado del ejército, pro­
puesto por el intendente de la provincia. Para carabinero en la 
de Cace res.

D. Juan de la Cruz . id. id. como el anterior. Id. id.
D. Adrián» Manuel Puertas , individuo procedente de la 

Milicia nacional de Sevilla. Id. en la de Cádiz.
D. J osé García, id. de la de Alicante. Id. en la de Al­

bacete. . , . .Y
D. José Maríá Narvaez , licenciado del ejército. Id. en 

la de Huolva.
D. Onófre Molina , sargento segundo de artillería'. Para 

qabd en la de Lérida.
Db Lorenzo Zarralanga, licenciado del ejército propuesto 

por el intendente de la provincia. Id. en la de Murcia.
D. José Sidron, id. id. id. Para carabinero en la de id.
D. José Gómez , id. id. id. Id. en la de Barcelona.
D. Jos '1 Jiménez , soldado licenciado propuesto por el in­

tendente de la provincia. Para carabinero en la de id.
D. Joié Carniona , id. id. del regimiento de Aragón. Id. 

en la de Cáceres.
D. Luis Malaguilla , Miliciano nacional de la villa de Tor- 

renueva. Id. en la de Cádiz.
D. José Muñoz, artillero licenciado del ejército. Id. en la 

de Toledo.
Madrid 27  de Junio de 18 4 2 .=Agustiu Fernandez de 

Gamboa. \  .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS  EXTRANGERAS.

BAVIERA.

Un nuevo alboroto ba venido á aum entar el domingo, i 3  
el número de los que incesantemente hasta uqui lia siuo teatro 
nuestra ciudad. Fue de una naturaleza grave, aunque proba-.' 
lilemente solo le hizo nacer una casualidad. Parece que la-can-.: 
s'a primordial de él fue la pendencia de algunos obreros co.n1 
Jos soldados de la policía en la puerta llamada de Spillerd- : 
Thod,

Como quiera que haya sido bien pronto un ataque formal, 
del pueblo contra la guardia en la citada puerta vino á de-, 
mostrar que se agitaba un movimiento bien dirigido, el que 
al fin parecía bastante probable , vistas las disposiciones de la 
9Íase obrera , despu.es del aniversario del grande movimiento* 
del 2 2 de Mayo I 83s. La tropa tuvo qué intervenir.

. Después de intimaciones pacificas los soldados trataron dej 
acallar las masas populares á la bayoneta y con el arma.blan-l 
ca, pero esta vez el pueblo hizo (rente, y arrojó .una lluvia de: 
piedras contraía fuerza armada. Hubo heridos de una y.  otra': 
parte, y  el movimiento continuaba. Entonces-, se dió la órden 
de hacer fuego. A muchos hombres del pueblo alcanzaron Ios- 
tiros,-y algunos de ellos fueron heridos de muerte. Los albo 
rotadores se dispersaron gritando: viva la libertad! Viva la. 
Alemania! viva la república de Nuremherg! Fr ancón ia por: 
siempre ! y cantando el hombre volverá, canto patrióiico. de' 
Arnet\ las tropas han hecho nuevas prisiones , y continuaban 
Vos arrestos', se ha empezado á formar úna severa sumaria. - j

La irritación del pueblo aun es muy grande, y acusa á? 
los soldados de policía de ser la causa de sus desgracias. ... . *

: [L a  Patrie.)
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* rvLa.fmséria tpie reina en Irlanda' se.’, ex tiende -ya* S.- Varios 
distritos de Inglaterra. . : •  A r "**. .*-b „?,*!

úrd îu.FoImoutli, escriben *que.;&e cúeiúáá ¿en los'Ji&tnt¿s de 
minas, al Oeste del Truro,de 4 k 50 hombres .¿tábano. 
Unsgnrtf ntmrera-de mtagmrefi ycjhrv̂ ivssd̂ rA'úilftgníexosJatebien 
están si 11 empleoNDiversas Causas: liáii IconlTÜiakiospric©* ’-áé^ 
pucsi cala5uspensión Idé*- grancies;explot aciones el poco valor 
del estaño y el temor creado por la nueva tanta sobre elcolMí 
eKtrzmgeroVrNo se. puede asegurar lo* que.sucederá eiiJh á-Glual 
disposición de los ánimos. (Globe.) h: .A •v/roJ. 00 iüioriiv

' i " é • b  . V ' l ? .i)<  C U :'. >! O C. , i b  .*1

• -----... —v-J .; | "n  fr- ■jjíltU;,.) ÍUV jW !
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C A M A R A  DE LOS CQM -UNES.^& íjSm tfr dpi ditbJLO.Jde J'fJnÍQ.X. 
..jé , ;• '-VI-J; Xr>

Mr. W all ace anuncia la intención̂  Afc.-sustótotiru Jal propól 
shfi.tfn había anunciado pai-a: *éj %5r c t e j ( L  d é s 1AÁ11tes 
resoluciones relativas á la situación angustiosa d l a í  clgsél 
obnej'as A* JEl:corfiê éÍQ ;ŷ dAíindui3tria ¿tefeaíiBió^es/anbgca­
vados ~con grandes obstáculos _yE grandes* diflc;iUaíie&¿; ab Ifc¿9 
fckis§£it\dFUáfriüjei ysnfiituL. muqfoa p r iv g ;J b m r á J o r ‘.mi­
seria. 3  ̂ Este estado de cosas no ha hecho mas jqUê ertipí.'oíxíT&í 
SQót&ieé álgl.m :̂iqics  ̂yiSU yaó exíel«lidodeSy:'dulárbelEuñí) de 
la manera mas alarmante. 4? Las modificaciones dú ial

jĈ reulfisi y Je*.' JléeécLib¿ rdu:ü í u r p b ^  é*já&rjflkion 
combinados con la tasa de la renta aumentan'ceíĉ i .de..cltaX 
t«o!ii9Üloñes de '/jontribueioiles k ;lass ;q:usR!̂ y¿r. pásane. ¿otérfe el 
paisj ellas no pueden proporcionar el alivio que instantaneá-a 
mente reclaman la decadencia continua .del. comercio y la-mi­
seria del pueblo. 5? El bienestar del pueblo fiel á S. M. , la* 
aegu^dad, el porvenir y la paz de la nación. reclaman im­
periosamente que lo mas pronto posible se adopten medidas 
eficaces para sacar a las clases obreras del estado de privacio­

nes y sufrimientos que tan largo tiempo lian soportado con 
una paciencia y un valor que’ les dan derecho a la afectuosa 
simpatía de su Soberano , y al mismo tiempo á la conmisera­
ción y asistencia de la Cámara.

Ya hemos anunciado la mortandad de la guarnición de 
Ghuzneé. El Duhliri Freimans contiene un artículo en el 
que confirma este deplorable acontecimiento, apoyándose para 
ello cu la autoridad' de una carta escrita por un alto perso­
naje del pais.

En una carta escrita en el campo Hurrachee con fecha de 
22  de Abril último por un oficial del regimiento núm. 2 2 , y 
remitida á uno desús amigos, presenta el cuadro mas triste 
de los estragos que ha hecho el cólera en aquellos cuerpos. En 
el corlo espacio de un*, mes se ha llevado este azote al geí$ de 
lá música y uU sargento mayor, tres sargentos, i 3 o soldados, 
12  'mugeros y 20 nmos , sin contar las victimas de otros cuer­
pos europeos que hacen parte de la guarnición. Viendo este 
oficial que la situación se mejoraba en el ala derecha del ejér­
cito , no quiso escribir, temiendo alarmar á sus amigos. Tero 
al diu siguiente se manilestó el cólera en su regimiento. Sus 
compañeros y él han tenido la penosa tarea de enterrar diaria­
mente nueve hombres , los cuales 110 pudiendo llevarlos en ca­
jas, los llevaron juntos, y enterraban tres en cada hoyo. *cNos 
vemos privados de salir del campo , dice el oficial, hasta la 
mitad .del camino del mar, porque hay pocos hombres que en- 
iierren , y hemos tenido que hacer 1111 cementerio en medio riel 
desierto. Por esta razón tampoco tomamos los baños de mar 
que nos harían mucho provecho.”

El oficial concluye su carta hacienlo notar como una ex- 
tremada singularidad que tolos los oficiales hasta entouces ha­
bían escapado del azote. (Globe.)

Mas pormenores sobre los alborotos, de Ennis (Irlanda.)

Mr. Smith , juez comisario , ha concluido el miércoles últi­
mo á las ¿eis de l'a farde la “sumaria mandada hacer por el Go­
bierno. Ehcá[>iían-Riícignesqy Mré Brówn , Inspector del con­
dado, hall insistidb en’ t'érhiiíiós bfisfántC' fuertes iob’re la situa­
ción crítica en que la policía áe 'halló’por' la violencia de las 
masas am.ot.Énadasg pero'ninguna de eisíásMcrs* disposiciones ñi 
(a de uno ó dos constables Jian podido aclarar el misterio que 
todavía cubre la órden de tirar ai pueblo. Respondiendo Mr. 
Brayvn 4  11 at cues f i o 11 pr e seid a d a porel'tribunal, no hace no­
tar, mas que una parleMe la .observación, hecha, por el capitán 
Rueignes , y es que habiendo expresado el temor de ver hacer 
fuego a jos solqadqs, hubiera podido ser entendido por algu- 
tios. Trece’agentés de la policía de los yjue ,están presos ; son 
pVóiestantes ,: y los otfos a5 son católicos romanos. ,

Sé~dice que está"íniíy en peligro uno de los de policía , á 
qúiéíl hirierón sen un1 ojo cíe una pedrada , y se teme una..inila* 
macion, d<?I cOrébró. ‘ (Sta ndard.)

El cÁn-séjq de Ministros que debe pronunciar definitira- 
iiíénte ‘SobiéJá suergé de John Fráncis , condenado, ayer,á ,1a 
pena capital y al suplicio de lós traidores, 110 se reunirá , se-

sfe dibe ghastá; el'Itihes 20 dé éste mes ; sé ignora en este 
fñómepto î se le corithid r̂á la pen¿í.

, E’dvuirdo’Oxfóixi v el' primérb que lláv osado levantar su inaí- 
ao asesina contra la Reina, lúe absuelto el 10  de Julio de 
1-840 ph;yirtud .de la declaración dél jurado, expresando que 
rfeyliyamente; era culpable , pero qite. íe> áftigiá utia’ enageha- 
cion mental. Oxford ha sido en consecuencia encerrado en úna 
âŝ  dejpygsy, enla que •permanece.; > ■<:' -i • 1 - é /
,} lá ejecución de John. Erancis se verilea'com ías agra.̂  

vacio'ñes Contenidas en la .sentencia, estb hpryibleífespectáculo 
np"̂ se ípresegitárá á lps habitantes, de Tjpndres.l̂ â ta, jerl4 unes. ̂ .7 , 
porqué siempre es al día siguiente del jomingo., ej en que rjqs 
i*éo's *,'después de haber‘pido en la capilla, d.e la prysipn un seiy- 
mob análogor'á su situación, se entregan a los ejecutores..

'3acred'itá geheralmenje el rumor de qué/por. .iuj A acto 
éŝ ontánéoyde'4'a Réiba ,: eñ virtlid de su ’spla prerogativa y 
smüiuiGiatiFa dbi parlo de'los Mi Oís ti-ós’,' jóhAEranóis%blen- 
di^uiuaMonmíítációrt', y7qué sé le'depóytába pélpétu r̂denté’.1.1

Una . -.dignaílé ' tod#conKany.a 'íno’k ásegúra? V[iVe
Ed uardo Oxíord, presojior el atenladô que cometió en 18 4 0 , 
ha manifestado muchcVCTifíÓsfcíád pó‘r sáber̂ quién ha venido á 
ser su imitador.^ntretanto hî oyuna creflex̂ pp̂ que prueba que 
si ha estado loco liace dos años , el tiempo ha madurado sus 
ideas, ^i^me. hubipruq ^qrcadp y,'hy,diê oxiQ̂ fô d̂  est [̂po-
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Eyl jPriyipe.de .Joyiville eipplea uya.jKtividaílxligftíi !Cfe los

ínĉs Vjfue Je, esperan %én jnaqtbor.de, jn^sí ij*os .bi'av&s ííárr 
Vi ñó’h ‘‘ Todos siíŝ  cqmpaigerqs ,.d'e armasf̂  todosr.lo§. <que f̂tnytll 
4íáfbfc*iVav'éga‘dq¿féñ1íacen í î.^Rqai,¿capi|au* djé «a-

e u t̂¿síf iÚ1 'té .4- Jit?P rí?0̂ *7
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¿I '¿h bcbeícoiq el n.*»íd h cbmot aa Ü
!?§í^iCál«5®a.fleáoáfbiiSAs íjd»Ĥ u©le>rd' 

den (que hacyqyildî ô qî A rAilc¿a-,itî íúláoeéntiPamsqc©h'nom-
bre del coronel Cavadoc) ha preguntado á lord Aberdeen si 
los partes de los confirmaban las
noticias recibidas .por la correspondencia oydinacja' acareâ  del 
ésd^d̂ 'dé̂ ahaTqü-íá̂ y 'cfe désoî ¿¿iii¿acipn 'en c|úe se' halla, la 
Siria.* 1 ' y 1 v’; • '' >* y . l' \ '  ' '• •*. ‘

El ministro de negocios ê trangefos* lia contestado que los 
últimos partes recibidos eran mas consoladores .que los prece­

dentes , aunque no faltaban motives para hacer algún is objecio­
nes al sistema de administración adoptado por la Puerta, aña­
diendo :

"Puedo asegurar que la intervención y los consejos que se 
dieren no lo serán solos de parte de la Inglaterra, sino de Jas 
cinco potencias que se interesan en los asuntos de Levante ; v 
puedo añadir que reina el mas perfecto acuerdo entre las cinco 
potencias en cuanto á los consejos que deben darse al Gobier­
no turco para la administración de la Siria.

Nosotros elevamos nuestros votos porque esta buena ar­
monía continúe, y porque tenga buenos resultados; pero mas 
hubiera valido que no se hubiesen hecho necesarios estos con­
sejos. Presenciamos hoy el desarrollo brillante de las conse­
cuencias del tratado de Julio de 184 0 . La* cuatro potencias, 
porque entonces 110 eran mas que cuatro , decían que era un 
debersuyo arrancar la Siria al cruel despotismo del bajá de 
Egipto para devolverla á las manos paternales del Sultán, g Y  
qué ha resultado de estas pomposas promesas? One la Siria 
se halla entregada á la mas horrorosa anarquía, y que las po­
blaciones de la montaña, comprimidas por espacio de mucho 
tiempo -por la mano delbrahim, han vuelto á comenzar sus 
guerras hereditarias. Los agentes ingleses sublevaron la Siria 
en 1840  á la mágica voz de independencia, y Mr. Wood 
había prometido del modo mas solemne á los pueblos del L í­
bano en nombre de la Inglaterra que les scriaii'restituidos sus 
privilegios. El primer paso de la Puerta ha sido el de privar­
los de! mas precioso y antiguo de sus privilegios , el de go­
bernarse por sí mismos.; no obstante las protestas de las cor- 
t(js europeas', han instalado y mantiene todavía‘un gobernador 
turco en el Líbano que hasta el dia nunca había sido regido 
por 'otros gelcs que por sus emires.

No hace mucho que sir Roberto Peel decía en la Cámara 
de los Comunes que las tropas albanesas reunidas por mandato 
del Gobiérno turco nunca serian enviudáis á la Siria, porque íu 
Inglaterra había protestado contra semejantemedida•, y aún no 
habia pasado 1111 mes de hecha esta declaración , gestas. Husmas 
tropas desembarcaban?en •'Benito;-’ •

No queremos negar que las poblaciones de la Siria estaban 
igualmente oprimidas con él yugo detestado de Mehemet-Alí; 
pero á lo menos el bajá de Egipto, conociendo la necesicUd da 
atraerse las Potencias cristianas , se veia en la necesidad , auu- 
que fuese contra su gusto , de hacer amplias concesiones, ál pá- 

nso que la Puerta, restablecida hoy en lo que se llamaba la in­
tegridad de su imperio, se mofa de los que con esta obra in­
grata han comprometido el reposo de la Europa. Para turbarla 
paz se han reunido cuatro , y para restablecerla se necesita de 
cinco. Aprobamos sinceramente que la Francia no se mantenga 
separada en esta ocasión: por efecto de rencor ó de mal humor, 
cuyas consecuencias recaerían sobre las inocentes poblaciones 
del Líbano ; pero no podemos menos de exponer,, al mismo f iena- 
po que los deploramos, los tristes resultados de una cpalic¡dn 
que no ha restablecido la tranquilidad en Oriente en compen­
sación de la agitación que ha introducidp en el occidente..(WO
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Calificación de los productos de la industria presentados eh 

ia exposición .pública* - ;

(Continuación.)

La segunda parte' comprende las obras de metales y  dé 
ftaderas , ‘iñaqúinás ó instrumentos ; y  principia por los obje­
tos dé ;óróy plutú y;rpédréña : " A l  ocuparse la junta (dice ésta) 
:lel examen de estos objetos antes que de.Jos de otros metales, 
u©vló; brfcfê  po'íq-ué'tíreá? qué con' respecto al' uso de las artes 
sean los do mas impértanlna. La utilidad de las cosas, que es 
por lo que;debén estimarse , las haoe á veces tan dependientes 
3111re,sí que seria ,muy difícil establecer la preferencia de urra* 
y otras. La juntá ba creiclp siu embargo deber seguir* con cori­
ta dife.ren.cia el qifden: de lás. clasificaciones hechas anténormen- 
leí?,pues que ellas,íacilijtan , ren,medio, de la heterogeneidad.d« 
los* pbjéj'os',yeuiclp?-•OxjppS|ipioii * la-£omparacioa & yypesmer 
3esa-ria par^ yaliÉqarioá * ,repnienáp,. todos los gue 3 ]$-
gúna analogía’y  separando lós cié naturaleza muy distinta.

*En ninguna jieJas...anXei,iores.-expo«GÍoBes se han presen­
tado alhajas en tanto número como las que han enriquecido en 
la presente las salas del csftsérvaténo. La junta al examinarlas 
ha visto con satisfacción que el ramo de platería y  joyería 
QfrecE.nioJoraSflttqjoílahtes^y y qtíe sé'-va" dando á Jos obradores 
djfc^sjU'scWe cierta ̂ xiensioavd^LgusÉO: y -de  finura qué léfc’-^ 
nSuyrilíiiyorabl-eJu'ió oh *-• ■ : : > : * ú\' :v *'• i
_ * 0£ofc ̂ r $ i $ £ q $ p á r a l a  3 junta so n ::--*üna'rrtifcdál&i 
dtpTpl^ta^. ¿dQs ̂ q o ^ f i r p a g c j o q e s j l a v y  ftna¿? meflalla= ¿fe

.ñj!n &oi o:\ '¿Xifí-Ci * 34 Y - i X ' ^  
^  .rnn^a sffima ^eccion l^piuta deJps opjqtQs de4nej*JGpp

rníentós'que nan .sob^véní(ipr en la depaiía ;trgsqujTjí}^ 
úií-frrfa1 éxposicí on1 publit ane jos  *áé nroduc ir e^jos^ é^parjoles. tj 
dYiáiiehto^bñ^ ;Mci¿?t iiá es V han seiVuto mús b i¿n
plttst - é h M r l & ; ;éii* méJtó 'dé t^tq§Jñtíríupiós, aJómir uíja 
p'aTtfc ^Áté^r^é^eñJél^grtó mbViífitéh:tt)Jndh§friai que'cáracte^ 
üí&íl*iiáé#í>a^oótíu^fcp^rÓL IbY IffidM Y d fl ¿bdsefvkt;oVÍo!0̂ §)r 
[áú cahsaLsl qU9 *qulétfci1L y  a; Jndié?ádíáá ñd 'Han* pEdidó’ ófPdc^jYtórl 
da vía en esta cuarta ex^úsúúéúÁídá1' íiAdiá'tMü'Ú'- fiéhdél vércládh-4 

yrnpJíoig^q do las?&rftó*{ énmüéát pái&idb*' -* Y  i: A
1 j;> i  J a Y J®t s prQd^tos;boa'qqo hazafatiósaiindustíhi rfib 
D f¿^%  fecH P ife í^b4M i  W érW liU -:y  Íapqqtas'iiáiit
upj^^epre^en^ífpl^s en,Aesf4 S5^P pés^f dé, lniJ>P3rr»rt)*aî
jp Jii^ja sj; truu íuâ Qacla 1 0 ¿  a.teqyiqjy [pcípbjic  ̂. .^eeid/jsi :ir.i«

% V ' 3"d? -tvsfif»
&  \ s u ^ V ifp g v % J # m .f «6 ? í í »
gp , ips*poc0ŝ objetpŝ presen̂ dpi pa.Uvba [̂aga 
di^Hifá'étícfaVfy apealo ‘qarac(&íz4r7y"e|itáp^
Sfeeídf;Nifer’:l íts Y á lt is e ^ *jéic*pOs-!c á á r ié "** -1 " , 1 *  V \ ,, *{.^5
«  ̂  iNútléida Jadh^uítlféí ‘ñi¿f ájÁr|ich f  \a/'hauéhás'que *de*eUa^ 
cUpéfií-l én cóh Jialíaz gd 9' íátóóíio ’ jr llé^efiY^due'
abundantes  ̂crráHéhdRMe^ coVnbusliBles y ‘ metúlLs-qUé bcdlfá* 
nuestro fécuiídoi1 ¿áuélé y Jlan -adquiHdjp^AiftaJ nc’t t v ida el ítlespé^ 
rada que promete ■ á -Ja «patria ;preúdáS' seguras; de estabilidad', 
industrial. Y  c-; : ¡ J \ ^

no toda^;, uua gran , parte cide .Iqs artes .metálicas-y^ se^



* • s:; ‘ '■ :' 0 Í l : . »  . e.•»«<' s//?í .y;/* 7?/7« fie ]•■ c¡vf¡i¿;i'- 
ciou moderna , s-1 1::i alzado d * !a cuna, cu qu ‘ moraba cu la 
»*\posu:)on do ih.o» , ha t ' r i . 1 ĉ salim.tetonamente y a- pre­

gunta ya  cu osla ron.si^nc.s mequn o'-o.s de pubertad y nibus- 
fez. A su de-, u t o ! ! o  debemos la apan-don consoladora d.» esas 
fábricas de fundición y talleres mecanicos de conslrucciou que 
Hvahzan desde mi infancia con los exí rauleros , y emancipan en 
gran parte á nuestra industria de la tutela ú que se hallaba 
sujeta.

-"íjon el acrecen i a miento de estas fábricas llegaremos á nmb 
lipliear indeíinjJameníe el \¿i¡or de esas primeras materias, be­
neficiadas con tan brillante éxito por el saludable tVene.sí mi­
nero r que la c.iemáa sabrá reducir á su verdadero estado nor­
mal , convi rliendole en un manantial íeeundo de riqueza v pros­
peridad.

» L íi junta no se detendrá en consideraciones sobre tan lison­
je ro  .p o rven ir , ni fraslimilará el círculo del encargo que V .  A .  
le lía. condado , reducido á calih’car los productos presentados 
al certamen por algunas lúbricas y  talleres, y no los de tantos 
otros q u e ,  sin haber concurrido , compiten con ellos y coad­
yu va n  eficazmente ai íuineulo de nuestras manufacturas y  artes 
mecánicas ; -v aunque por otra parte se vea privada la junta de 
los datos estadísticos y descripciones indispensables para hacer 
resaltar debidamente la notoria importancia de .algunos objetos,: 
tiene 110 obstante la satis!acción de-hacer presente á V .  A .  el 
juicio ventajoso que ha íormado de los que se hallan registra­
dor en el catálogo.

*Los  procedentes de las oficinas metalúrgicas y  de los talle­
res de maquinaria del Pedroso en la provincia de S e v i l la ,  los 
dpi Sr, Esparó  de B arcelona, y  de los Sres. Bonaplata (herma­
nos) en M adrid  , son por su entendida aplicación, utilidad y  
trascendental influencia los mas notables de cuantos han enri­
quecido esta exposición , y  superiores bajo todos conceptos á 
los que ostentaron todos los que la han precedido.

* L a  provincia de Sev il la  pos e en efecto en el inferesantí- 
siñio establecimiento de las lérrerías del Pedroso uno de sus 
principales y  mas brillantes focos de industria. Los productos 
de hierro colado y  dulce que ha presentado en la exposición 
rivalizan con los mejores que producen las fábricas extrangeras 
de su clase.

V  Estas ferrerías no solo se recomiendan por el número y  
calidad de sus productos, por utilizar para obtenerlos los abun­
dantes criaderos de hierro y ‘ combustibles que existen en sus 
cercanías, por la  construcción, distribución y  Lueri estado de 
Sus edificios, por sus hornos altos y  de afinación á la inglesa, 
p o r  sus costosas máquinas y  excelentes aparatos y  talleres , por 
él considerable número de brazos que sustentan , por la r ique­
za que crean y  ponen en c ircu lación , y  por la población mis­
ma á que han dar origen ; si que también por la laudable cons­
tancia con que la  empresa ha sabido sobreponerse, sin escasear 
linaje de sacrificios  ̂ los muchos obstáculos naturales y  facti­
cios que hicieron precaria , y  aun anunciaron su existencia.
*' * lg i ia l  complacencia que en la resena anterior experimen­
t e  la junta al considerar los inmensos beneficios que ha de re­
portar la industria del grandioso monumento que la ha erigido 
en Barcelona D. V a len lin  Esparó.

^Los productos de sus vastas oficinas de fundición y  t a -  
flerés mecánicos de construcción han descollado en primera lí- 
hí?al entre los inas importantes y  beneficiosos de la exposición. 
A  sú vista los conocedores y  amantes de las artes han conce­
bido esperanzas fundadas y  lisonjeras de. todo lo que será ca­
paz nuestra industria si desligada completamente de las trabas 
que lá .agobiaban, continúa desembarazada con pasos tan ag i­
gantados y  seguros por el camino de las mejoras que la han 
ábierto la paz y  las instituciones benéficas qué nos rigen.
’ ‘ «r Éntre  otros objetos dignos de :recomendación-ha llamado 
m uy particularmente, la atención de la junta la nueva é im por-

tunlMirna íabn< ación de tornillos de rosca para m ulera con Ca- 
beza» redondas, planas y  cuadradas de que han presentado un 
excelente y  completo muestrario.

"■ La  perfección con que están elaborados , la grati var ie­
dad de sus tamaños y  formas j lo bien acabado de sus fíliles y  
pasos arreglados para vencer con facilidad la resistencia de las 
múdela^, patentizan lo que las artes mecánicas piiodeíi y  de-* 
ben prometerse de este entendido ó infatigable constructor.

■"Los tornillos de su Fábrica igualan por su esmerado tra­
bajo y calidad á los que importamos de las mas acreditadas del 
extra ligero.

»• Los Sres. Bonaplata (hermanos) después de la deplorable 
destrucción de sus talleres en Barcelona concibieron y  realiza­
ron la feliz idea de restablecerlos én el ex-convento de santa 
B árbara  de esta corte. Desde que se pusieron en actividad lian 
contribuido sin cesar con sus producios al m ayor ornato y  

comodidad de la población , y  han fomentado y  hecho rea­
lizables fabricaciones y  procedimientos, que sin su auxilio di­
fícilmente hubieran prosperado én la capital.

+ Antes las fabricas que habían importado sus aparatos y 
maquinas de fuera del rem o, cuando se inutilizaba ó destruía 
alguna, de sus partes ó piezas principales se veiun lás mas v e ­
ces forzadas á paralizar sus labores hasta reponer aquellas ,  lo 
que solo conseguían á fuerza de tiempo, crecidos gastos, ries­
gos y sacrificios. Las fundiciones de hierro y  cobre y el taller 
de construcción de maquinas de los Sres. Bonaplata han hecho 
y a  desaparecer la m ayor parle de estos inconvenientes , y  se 
hallan en estado, no solo de reponer con prontitud las piezas 
mas complicadas y  difíciles, sí que también en el de construir 
máquinas y  aparatos completos, como lo demuestran los ob­
jetos de esta clase de que tratará la junta mas adelante.

- A u nq ue  en diferente escala que los anteriores estableci­
mientos 110 es menos notable el taller de herrería y eerrao-ería 
del maestro D .  Tomas de M ig u e l ,  sito en la c a l le ‘ de la Reina 
de esta corte. Los  artefactos elaborados en él son de un uso y  
aplicación tan general y  continua , están ejecutados con tal es­
mero y  m aestr ía ,  han contribuido tanto á hermosear y  hacer 
desaparecer la monotonía dé los antiguos b a lcones , antepechos 
y  rejas de esta capital , que liaií merecido á este distinguido 
artífice la preferencia-de los consumidores y  el aprecio del p u ­
blico. r  1

.V a rio s son los objetos -que lia presentado en la exposición. 
Entre ellos los hay que pertenecen á los ramos de maquillas 
de armas y  abasto d e l a  -relojería , según las subdivisiones que 
la junta tiene establecidas, y  deque se ocupará sucesivamente.”

L a  junta-, concretándose en esta sección a los artículos de 
uso mas general y  p.opiosxld taller de cerragería , manifiesta 
lo cree oportuno tanto acerca del mérito de los objetos, equi­
dad de precios , generalidad de su consumo y  extensión de 
obrador en que se construyen , cuanto á las apreciables cuali­
dades que han elevado al Sr. de Miguel á la altura y  consi­
deración industrial en que se halla¿

Después de la calificación de varios productos de fábricas 
de botones, corchetes y  tejidos de m etal, se ocupa la juuta 
de la vasta y  escopda colección de tipos que presentan los cua­
dernos de caracteres de imprenta de la fundición de los seño- 
re* Ruis y  V i l a r , de Barcelona ; pero habiéndose y a  publica­
do en la Gaceta de i f  de este mes el dictamen de la califica­
ción de la sección correspondiente, con el que .coincide el de 
la junta, esta circunstancia nos dispensa de hacer ahora nue- 
vas indicación s acerca del mérito especial y  utilidad para el 
país qae resulta de los referidos objetos.

Concluye el exámen de los correspondientes á esta sección 
de la memoria con la página en plancha estereotipada que ha 
expuesto el joven grabador y  primer estereolipador español Don
Manuel Lazaro B u rg o s; y los grabados en madera y  metales 
presentado» por D . Justo Tardío.

Los pro mío; que la junta propone en favor de los sílgalos 
qua han concurrido á esta sección , son ; cuatro medallas de 
oro , dos de plata , tres de bronce y dos menciones honoríficas, 
haciendo ademas dos recomendaciones al Gobierno para con­
decoraciones ú otras gracias.

L a  octava sección de la memoria es referente á los produc­
tos de fabncas de armas , construcción de máquinas é i n s t r u ­

mentos , obras propias del a fle  de relogeriu y  á los carruajes.
L a  construcción de armas (dice la junta) ha presentado pocos 

productos en la exposición , habiéndolo verificado únicamente 
en el ramo de las ele lu eg o ,  de los objetos que constan en los 
números <j , 10  , 1 1  , i 1 2  y  2 0 7  del ca ta lo g o , sin que se ha­
y a  expuesto alguna perteneciente al de armas blancas.”  Una
medalla de plata y  una mención honorífica son los únicos prc-  
míos que la junta propone por dicho ramo.

" E l  arle de la relogena (continúa la junta) se halla l im i­
tado en España con muy pocas excepciones á las reparaciones 
de obras de fabricación e x ! fa n g e ra , construidas con el auxilio 
de las máquinas y  división del trabajo para conseguir la per­
fección y  economía á que no pueden llegar los esfuerzos in d i-  
viduales del artista mas aplicado.

»Con el objeto de formar Inicuos constructores de relojes
se estableció cii Madrid en el reinado ele Carlos 1 1 1  una fáb r i­
ca que se perdió cuando empozaba á dar resultados, dejando 
sin embargo algunos discípulos de sobresaliente mérito, y  d an­
do á conocer máquinas é instrumentos de que después se ha 
sacado utilidad. Las  tentativas hechas posteriormente para fo­
mentar este importante ramo lian quedado en p ro yecto , v la 
junta creé muy conveniente estimular por todos medios V los 
que se distinguen en carrera tan difícil , á fin de que puedan o b ­
tenerse en lo sucesivo resultados de mas consecuencia.

»En la exposición de 1 8 4 1  se han presentado obras de rc~ 
lo ge lía que pi ueban los conocimientos y  destreza de sus auto­
res y el genio de invención que distingue á algunos , y  el afYn 
con que se dedican lodos á perfeccionar sus obras. ’*

Propone la junta para ellos una medalla de oro > otra de 
plata y  dos de bronce.

Después de las obras de relogena se ocupa la junta de loa 
instrumentos para las ciencias , ó sean de precisión.

l í a  llamado particularmente la atención de la junta (dice) 
por su buena ejecución el eclímetro ó nivel de pendientes que 
ha presentado bajo el núm. q q  del catálogo D. Antonio V a r e -  
la | de Madrid. E s  el primer instrumento de este ghiero que 
se lia construido en España 5 y  habiéndole adoptado una b rú ­
jula graduada, es al mismo tiempo un goniómetro. L i  pínula 
mayor tiene dos divisiones 5 la una da las pendientes de Imea 
en linea por vara* ó de y  por medio del nuñez señala las 
pendientes de un punto por vara ó de L a  otra división
es decimal y  suple al nudez una escala de diagonales ; por su 
medio se valúan las pendientes de en Todav ía  tie­
ne otro artificio que da hasta la pendiente de Consiste
en un círculo horizontal dividido en 2 0 0  partes cu yo  eje , a r­
mado de un ín d ic e ,  pertenece al tornillo del movimiento l  uto, 
siendo el paso de la rosca de la regla , cada intervalo del 
círculo señala de pendiente. L a  junta propone para
estímulo de este artista la medalla de plata , apreciando debi­
damente las disposiciones y  laboriosidad del Sr. Váre la .

L a  máquina eléctrica , con varias piezas accesorias ,  la 
lámpara de gas con electróforo, la Cafetera de presión y  otros 
varios objetos presentados bajo el núm. 3 o del C a t á l o g o  por 
D . Simón Chicharro , maestro vidriero y  hojalatero en esta 
corle , están m uy bieu construidos, y  sobresale en ellos la per­
fección en el trabajo sobre la hoja de lata , latón y  otros me­
tales. Siendo pocos los artistas que se dedican á esta clase de 
trabajos,  cuyo fomento debe promoverse por las ventajas que 
ha de reportar la sociedad en g e u e ra l ; la junta es de dictamen 
se le adjudiqué la meda lia de bronce.,, (Se continuará .)

BAÑOS DEL REA L SITIO DE LA ISABELA,
L L A M A D O S  V U L G A R M E N T E  D E SA CE DON .

E l Sr. T u to r  de S. M . , que promueve por todas partes sus 
R eales  intereses , no p,odia dejar en olvido este saludable esta- 
bleeinnenío. L a s  continuas invasiones de tropas durante lá guer-  
ra civi l  lo dejaron asimismo por algún tiempo en perjuicio 
cíe aquellos y  de Ja humanidad doliente , que. desde inmemorial 
apreciaba el mérito de sus aguas minerales, y  la ventaja de 
Comodidades d d i p ies  de encontrar en los otros baños d.él reino. 
A s i  qs que por su superior disposición empezaron las ruejo-ras 
en e f  año último , , y  en el presente se han -librado y a  las can* 
ficlttdes.necesarias pgra rehabilitar los cuartos que habíaly que— 
aádq mutiles ¡ .yepoiier los muebles deteriorados, atacar las filr 
U^fíi°*lelsj : n5an^9 J s °b; re :8 .-5  Jiabilac,iones de-  

^ e , y a!-.J h*ibia ;̂ z j  jmas de.nq .njefloli decencia., Ttr-

reg lar las calles del bosque, paseos , jardines y  demas que 
contribuir puede á que-esta mansión sea todo lo mas agradable  

¡ posibre á los concurrentes.
 ̂ Este R e a l  establecimiento pues ,  uno de los primeros mas 

comodos y  por su amenidad y situación de los mas interesan- 
tes de España , se halla y a  eu estado de admitir ú la vez 5 oo 
personas, y  sus aguas dejpoder suministrar 1 2 0  baños al dia.

,L a  concurrencia del ano pasado, el favorable resultado que 
* }aíl expenmenfado los concurrentes enfermos , y  las numerosas 
. lamillas que vau presentándose diariamente, nos. dispensan de 
í toda apología; Baste decir, en cuanto á .la calidad de las aguas, ' 
; que su temperatura se halla, constantemente á los 2Z  grados del 
1 termómetro Reaum ur, que su peso especifico, examinado por el 

nciómetio de Baum e , es igual al agua destilada. Sus principa— 
S° ne}  W .a t m o s fé r ic o ,  la cal en combinación 

con los ácidos sulfúricos é íi idro-clórico , ácido carbónico en

estado l ib r e ,  azufre ,  aunque en corla cantidad , y  una sustan­
cia vegeto-animal que las hace untuosas y  muy provechosas 
en varias enfermedades crónicas , curación de afecciones reu­
máticas , ataques gotosos, emiplexias , parálisis parc ia les ,  epi­
lepsias y  afectos convulsivos, hipocondrías , alecciones histéri­
cas , desórdenes de flujos, inflamaciones crónicas del hígado, 
obs-t mociones del sistema glandular y  otras dolencias parecidas. 
Contribuye 110 poco á los admirables efectos de estos baños 
su situación en cielo despejado y  eu país de aires purísimos, 
embalsamados durante la bella estación del verano con los aro­
mas de los arbustos y  plantas que cubren su suelo.

E n  orden á comodidades se hallan tienda y  taberna con lo $ 
precios de los comestibles al. igual de todos los pueblos á 1 0  
leguas én contorno, puesto de carnes,  botillería , cale-, v i l lar ,  
y  en los cuartos dé los bañistas los utensilios que expresa el 
estado qué á 'continuación' se estampa.

^ d do 'V Ig fflostra tiya  dp: las jjahitaeiones que! ha j  ¿n él Rea] 
j  d e c io s  con  que están dotadas. i;>c ¿rcy.nv r r . c r > < v - .  4 -;.c> •:.......... .

sitio de lá Isabela destinadas para los ba'histas

! i ! t * t t ,
9 C o n  expresión de sus precios respectivos, muebles
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B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 27 de Junio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  co.
Títulos al portador del 5 por t 00 , 7) , 7)2. y  7)2% con I 1

cupones al contado: 7) 1 § , 4 , 7)2%, 4 , f  , siete dieziseisavos, 
7> >% á v. í'. vol. y firme: 7)7)í-, 04 á 40 d. f. id. á prima 1%, I 
con I I cupones.

Idem del 5 por l o o ,  procedentes de la conversión de la 
deu da exterior, O O.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00,
Títulos ai portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 5 por 100 , 22% ai contado : 22^ á 3o d. f.

id. á prima %.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, OO*
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San T em an d o , 00. 

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 38 . Granada, 1% d.
Paris , 16 -6 . M á la g a ,!  id.

Santander , par din. id. 
Alicante , $ d. Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. fs. , % id. S evilla , id.
Bilbao , {- b. V alen cia , % din. id.
C ád iz, % d. Zaragoza, 1 id. id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D . Miguel Aparicio, juez de primera instancia 

de est 1 villa de Pozoblanco y demas de su partido & c.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 

se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía 
que en la villa de Dos Torres , antes Torremilano, fundó Juan 
López Guadarramilla , para que en el término de 3o dias , con­
t a d o s  desde el de su inserción en el Boletín oficial de la pro­
vincia y Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo en este 
mi juzgado por la escribanía del infrascrito, por sí ó por me­
dio de procurador apoderado en forma , bajo'apercibimiento de 
que pasado sin haberlo verificado , les parara el perjuicio que 
baya lugar, mies .asi lo tengo mandado á petición de D. Pedro 
y D iego -Fernandez de Mayor y  consortes, vecinos de dicha Dos 
T orres, por auto de este dia Dado en Pozoblanco á 18 de 
Marzo de 1842.= M iguel Aparicio.— Por mandado de dicho se­
ñor, Juan Viilareal Amor.

Juzgado de primera instancia de Getafe. = E n  virtud de 
providencia dictada por el Sr. licenciado D. Fernando Ugarte, 
iuez de dicho partido , refrendada por el escribano de número 
D . Juan González Cazorla, se cita, llama y  emplaza por ter­
cera vez y  término de i 5 días á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes correspondientes á la prime­
ra capellanía fundada en la parroquial de aquel pueblo por el 
licenciado D. Juan Herrero Muñoz, á fin de que en dicho 
plazo , que principiará á contarse desde el siguiente dia al de 
la publicación en este periódico del presente anuncio , deduz­
can el que entienduu les asiste en el enunciado tribunal , pues 
trascurrido que sea sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado Don 
Fernando lig a r le , juez de dicho partido, refrendada por el 
escribano de número D. Juan González Cazorla, se cita, lla­
ma y  emplaza por tercera vez y término de i 5 dias, á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes correspon­
dientes á la segunda capellanía fundada en la parroquial de aquel 
pueblo por el licenciado D. Juan Herrero M uñoz, á fin deque 
en dicho plazo , que principiará á contarse desde el siguiente 
dia al de la publicación en este periódico del presente anun­
cio , deduzcan el que entiendan asistirles en el enunciado tri­
bunal , pues trascurrido que sea sin haberlo verificado les pa­
rará el perjuicio que haya lugar,

 Por providencia del Sr. D . Manuel María de Basualdo,
juez de primera instancia de esta corte, refrendada del escri­
bano de número de la misma D . Justo de Sancha , se cita , lla­
ma y  emplaza por segunda vez á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes y  rentas correspondientes á dos 
Capellanías y  memorias fundadas en la iglesia parroquial de 
Santiago de esta corle; la primera por el licenciado D . Alonso 
Medrano, presbítero, vecino que fue de la misma, por el tes­
tamento que otorgó en ella á 29 de Marzo de 1627 ante Don 
Juan Bautista del V a lle , escribano de S. M. ; y  la segunda 
por el presbítero D. Francisco H errera, vecino que también 
fue de esta corte por su testamento cerrado que otorgó en ella 
á 7 de Setiembre de I 5go ante Gaspar T esta , escribano de 
su número, y  se abrió con la debida solemnidad en 23 del mis­
mo mes; á fin.de que en el término de 3 o dias, siguientes al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta y  Diario de 
esta capital, comparezcan á deducir su acción en dicho juzga­
do y  escribanía que se les administrará justicia; en inteligencia 
de que pasado dicho término sin verificarlo se procederá á la 
adjudicación de los citados bienes en concepto de libres, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar.

 Licenciado D. Casto de Liébana Cám ara, juez de prime­
ra instancia en propiedad de esta ciudad de Molina de Aragón 
y  su partido &c.

Por el presente y  término de 3o dias cito , llamo y  empla­
zo á los que como parientes se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía colativa con llamamientos familiares, fundada 
en el lugar de Judes por Juana de la Hoz , de aquella vecin­
d ad , y  cuya capellanía se halla vacante, para que *deñfro"del 
re!crido término, que principiará á correr y  contarse desde la 
publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta del Gobierno de Madrid , se presenten si lo tuviesen 
por conveniente y por la escribanía del infrascrito en uso del 
derecho y acción que creyesen tener y  asistirles por sí. ó. por 
apoderar|o en forma con la pretensión o pretensiones oportunas, 
apercibidos que de no verificarlo en el expresado término les

parara el perjuicio que haya lu g a r, pues lo tengo mandado en 
providencia lid dia uc ayer en el expediente promovido por D o­
mingo la H oz, vecino del referido Judes. Dado en Molina 
á 11 de Jimio de 1 o42 .= C asto  de Liébana.^Por mandado de 
dicho Señor, Mariano García Bermejo.

S U B A S T A S .

Por acuerdo de la junta directiva y  administrativa del asi­
lo de pobres de San Sebastian de Toledo se saca á pública 
subasta m arrendamiento para pasto y  labor de la acreditada 
dehesa denominada de la Alameda, situada en la villa de Fuen­
te el Maestre, provincia de Extremadura, propia de dicho es­
tablecimiento , para desde San Miguel de Setiembre del año 
de i 847). Quien quisiere hacer proposiciones se presentará por 
sí ó por medio de apoderado á interesarse en dicho arrenda­
miento , que se celebrará el dia i ? de Setiembre próximo á las 
diez de la ni.mana en el despacho del Sr. gefe político de esta 
provincia.== Joaquín Perez González ,, vocal secretario.

 E l Sr. juez de primera instancia de esta capital D , B e­
nito Serrano v Aliaga ha señalado el dia 3o del corriente mes 
y  hora de las doce en punto de su mañana en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo del edificio de la audiencia terri­
torial , para el segundo remate de las fincas siguientes, situa­
das en término y  jurisdicción de la villa de Leganés , propias 
de la testamentaría de D. Alejo L ó p e z, y  rematadas anterior­
mente en pía ció de io o 2> rs. vn.

Rs. rn.

Una tierra de eras, de cabida de cinco cuartillas, 
donde dicen la Soledad, lindante con la ermita
de este nombre, tasada en.  ............ ................. X,8y 5

Seis fanegas v ocho celemines en Prado Redondo,
linda con el conde de Belmonte* en.................. . 6,000

Dos fanegas v dos celemines en O vera, linda con
el duque del Parque y  Doña María Paz , en. . . I ,p 5o

Una fanega y  cuatro celemines en el camino bajo 
del Caballo, linde de Doña Inés Fernandez y
José Escolar, en.................................. 1,064

Cuatro fanegas , una. de eras , en» el N avajudo,
linde de Mariano Morete y  Cipriano Maroto, en. . 3 ,6oo

Una fanega de era de emparvar en el N avajudo,
linda como la anterior, en. . . .  . .    I ,6 oo

Seis fanegas y  cuatro celemines de huerta en B u­
tarque , junto ai cuartel, linde-de Francisco 
Maroto E spin el, en. . . . . . . . . . . . . . .  p ,5oo

Dos fanegas y  nueve celemines en 'O v e ra , con 
dos pozos, noria casilla y  algunos árboles, lin­
da con el duque del Parque , en................ .. ■; 8 ,25o

Seis celemines de eras parvas en el N avajudo, 
linde de José de las Heras y  Gerónimo E sco -
var , e i i . ....................... . .....................    ^ 5o

Ocho celemines de tierra en el barranco del Cru­
zado , linde de la viuda de Francisco Monte­
ro , en........  .....................................     464

Tres fanegas y  cuartilla de huerta en Overa , lin­
de el arroyo de Butarque y  de Doña María Paz, \
en  ......... .................................. ...............  7 ,900

Cuatro fanegas de id. en id. con los mismos linde­
ros , en    . . 1 2,000

Cinco íaregas de id. en id ., con dos pozos, no­
rias, árboles y  casilla , linde de Felipe ■ Ordo—
ñez , en.  ................................................................ : I 5,000

Cuatro fanegas en el barranco del Cruzado, linde 
de D. Mariano Zamorano y  el marques de San
Vicente , en  ......................    3,200

Tres fanegas, parte de ellas huerta en Butarque,
linde de Juan Rejón Claudio , en. . . . . . . .  . . . . ,  ? 3 ,6oO

Tres fanegas y  cuartilla en Miguel Cativo y  Y er­
ro , linda con Doña Eustasia del V a l ,  en. . . . . .  2 ,925

Dos fanegas en Overa al sitio de la Herradura, lin­
de del Sr. cunde de Torrubia y  marques de San
Vio» nte , en............................................... . . , ........... .. 1 5800

Cinco fanegas y  media en el Portillo, linde con 
las veredas de este nombre y  de las once olivas,
en.............. ..................... ............................ .. * ............ 4 ,4°0

Cinco fanegas y  media al camino de Polvoranca, 
linde con Doña Eustasia del V a l , en.. . . . . . . .

Tres fanegas y  seis celemines de huerta y  olivar 
á la derecha del camino de Butarque con el que 
linde, en................     11,75.5

T o t a l . . . .  . . . . . .  10 1,75 8

Quien quisiere hacer mejora acuda al juzgado de dicho se­
ñor juez por la escribanía numeraria de D . Juaa Gai-cía de 
Lamadrid , y  se le admitirá.

 A  voluntad de los síndicos de la testamentaría y: concur­
so de acreedores á los bienes dejados por fallecimiento de D o­
ña Isabel de la R iva Robledo y  D . José Gabriel Martínez 
de Robledo , y  en virtud de providencia del Sr. D . Ramón 
Pasaron y  Lastra, juez de primera instancia de esta villa , re­
frendada del escribano del numero D. Agustín Seco1, se ha 
mandado sacar á pública subasta por término de 20 dias, con­
tados desde la publicación de este anuncio ,^una casa situada 
en/esta corte y  su calle de Zaragoza, .que afiles se llamaba de 
San Jacinto , señalada con el núm. 4 nuevo y  2 antiguo de la 
manzana 1 9 8 ,  que tiene de sitio ^ ,5o 3 pies y  habiendo, si­
do tasada en 8 áp Noviembre.de l 8 3 i porr.los arquitectos de 
la academia de San Fernando >D. . Fernfin fila r  D ia4 yñ P on  
Francisco Javier Mariategui en la <cantidad de 404*6*94 **S* 
vellón, de que deben rebajarse las cargas que sobre,sí 
Estas confisten en lyes censos redimibles uno de 55v,odjb ŝ. 
de capital al tres por lo o  de > réditos á favor de la ¿metnoria 
fundada por Doña Aldonza Ruiz, Otro de 100,000 . con ré­
ditos de 2% por 1 q o  á  favor de las memorias fundadas- pór 
D. Antonio Benavides y  Doña Mannela Cortés , lepara dota­
ción de aulas de latinidad y  primeras Jet ras de Molina .de 'A vi - 

,gon, y  otro dé’ 9 , 191  rs. con igual rédito de 2 | por lo o  á 
'lavor de oh as memorias de .que son cumplidoras el cura y  
beneficiados de la parroquia de San Miguel de esta corte, 
í. -A? '1 capital .de la carguede alumbrado dé; uh'i$fol:, - 3*-*» 
cendiendo todas á 168, 191  rs. vn.

Quien quisiere hacer postura á la expresada casa acuda an­

te el nominado Sr. juez y por la citada escribanía, y  que se le 
admitirá siendo arreglada.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
G A S P A R  E L  G A N A D E R O ,

drama nuevo en cuatro actos, arreglado á nuestro teatro por 
D . Ventura de la V ega , y  representado con general aceptación 
en el del Príncipe.

Véndese en las librerías de Cuesta , calle M ayor, y  en U 
de Rios , en la de Carretas, frente á la imprenta Nacional# 
donde se hallan las publicadas últimamente, tituladas las Me­
morias del diablo y  otra casa con dos puertas.

Teatro de D . A ngel Saavedra, duque de Rivas.
E l tomo primero contiene las comedias siguientes:

Tanto vales cuanto tienes.
Solaces de un prisionero.
L a morisca de Alajuar.

Se halla á 20 rs. en las librerías de Cuesta, calle M a m , 
y  en la de R ios, en la de Carretas, frente á la imprenta N a­
cional.

E l tomo segundo comprenderá las tres producciones , ti­
tuladas

D . Alvaro ó la fuerza del sino.
E l crisol de la lealtad.
E l desengaño en un sueño.

 Las Comunidades religiosas, historia de su vida pública f
privada desde el origen de los primeros monges hasta la ex­
tinción de los conventos en España el año de l 834»

Prospecto.=De tal modo se halla desvirtuado el crédito que 
debiera darse á un prospecto al anunciar una obra próxima £ 
ver la luz pública, que ya el encomiar el mérito de una pu­
blicación con estudiados conceptos y  pomposas teorías es ha­
cer mirar con indiferencia , y  tal vez con desprecio, lo mismo 
que se intenta elogiar.

Bien convencido de esta verdad el editor de las Comuni­
dades religiosas, se abstiene de hacer un extenso panegírico# 
mayormente en una obra cuyo título basta por sí solo para que 
toda persona sensata la crea una de las mas útiles é interesan­
tes por su íntimo enlace con la historia política de los pueblos. 
Asi pues , este prospecto solo servirá para manifestar la forma, 
en que se hará esta edición, y  orden que se ha de seguir a l 
publicarla.

Esta historia contendrá todas las instituciones monástica* 
conocidas en el orbe católico desde los primeros monges has­
ta la supresión de los conventos en España.

A l recorrer una serie de notables acontecimientos, se des­
cribirán los ritos y  costumbres de tantos miles de hombres qa« 
han habitado en los claustros; en su vida pública y  privada; la 
poderosa influencia que lian ejercido en el ánimo de los Reyes 
por espado de I 5 siglos, hasta las últimas causas que dieron 
ocasión á extinguirlos el año i 834*

Como una de las circunstancias que harán completa esta his­
toria , es la descripción de los diversos trages con que se han 
distinguido las comunidades religiosas , á fin de hacerla dig­
na de la cultura del siglo en que sale á luz, una impresioa 
igual en papel y  forma al prospecto , irá adornada con 25o es­
tampas de colores.

La obra formará dos tomos que se darán por entregas;
Cada una de ellas constará de 8 páginas de impresión á dos 

columnas , y  3 estampas litografiadas é iluminadas con esmero.
Se ha generalizado tanto la costumbre de vender ¡a.»» obras 

completas por menos de su costé en suscricion, que aqui el edi­
tor de la presente llama la atención, asegurando que concluida 
y  encuadernada á la rústica se dará con 54 r®* de aumento# 
pudiendo los Sres. suScritorcs pédir que se les abone está can­
tidad si no se‘ cumpliese asi. También ofrece no alterar el pre­
cio señalado ahora para suscribirse: por manera que de este 
modo no quedarán ilusorias las ventajas de una obra por sus— 
cric ion,

Saldrán cada mes 4 ó 5 entregas sin interrupción, pues ej 
original está completo, y  se halla ya hecha la impresión y  es­
tampación de la rtiáytír parte del tomo primero.

E l precio es 2 rs. cada entrega llevada á domicilio, )o$ 
que se pagarán al repartidor en el ac to de recibirla.

Se suscribe en Madrid , Gabinete literario, calle dél Prín­
cipe ; librería Europea , calle de ia M ontera; y  de Brun , ca­
lle Mayor. En las provincias , en las librerías corresponsales 
d d  Boletín bibliográfico, á 3 rs. cada entrega franco el porté*

 Matilde , novela histórica original de madama Cottin-zsSe
ha repartido á los Sres. suscritores la entrega 16  con una pre­
ciosa portada para el ¡tpm.o prim ero,.

Continúa abierta la suscricion á 3 rs. adelantados por entre­
ga en las librerías de Denné-Hidalgo , M onier, V iuda de Fax# 

jPouparty Brun.

. TEATROS.
P R IN C IP E . H oy jueves no hay función, .

. >1 11,1 1 ' j. ' * mrtml

C R U Z . A d a s  ocho y  medid’ “de la noche.
Se ejecutarávun capricho dramático, unévo, del genero jo*; 

coso , en dos actos, dividido cada uno en dos cuadros, titu­
lado

E L  H E C H IC E R O  O E L  N O V I O  Y  E L  M O N O ,

en cuya obra no hay p re t en fio nes litera ri as de ninguna, espíe*» 
cié , pues se escribió solo para d¡ár alguuíi oportunidad á loi
ejercicios* del mimo.

Baile nacional y  sámete. *' j •


